RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005915 , Ent. N°4589/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Treinta y Tres, relacionadas con la aprobación del Decreto N° 11/2015 por el que se establece un Régimen de Flexibilización para cancelación de Tributos adeudados; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24.08.15 el Legislativo Departamental por unanimidad (29 votos en 29 Ediles presentes) aprobó el referido Decreto Departamental,  el cual en sus Artículos 1 y 2 establece que dentro del plazo de 60 días a partir de su publicación, los deudores de los tributos de Contribución Inmobiliaria Rural y demás tributos Departamentales (excepto el Impuesto de Patente de Rodados) podrán cancelar sus adeudos, al contado sin multas ni recargos, o mediante la suscripción de convenios de pagos, haciendo una entrega del 20% y abonando el saldo en cuotas mensuales o trimestrales que no podrán superar los 36 meses, con un interés de financiación del 1% mensual; 

2) que de conformidad con lo dispuesto en el     Artículo 4 del citado Decreto, se otorgará a los contribuyentes buenos pagadores de la Intendencia de Treinta y Tres ( incluido el Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural) una bonificación del 5% respecto de los tributos correspondientes al Ejercicio 2016;
3) que el Artículo 6 dispone el pase a éste Tribunal y a la Intendencia “a los efectos que corresponda”, y el Artículo 7 “cumplido, archívese”;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273, Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República (Resultandos 2 y 3);

2) que en principio la multa y el monto de impuestos cuya creación y fijación compete al legislador nacional, caso de la Contribución Inmobiliaria Rural, no puede modificarse por la Junta Departamental;
3)  que no consta la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas requerida por el Artículo 775 de la Ley Nº 18.719, para establecer respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural los planes de regularización de adeudos previstos en los Artículos 2 y 4 del Decreto a estudio;
4) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental,  ad- referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo que realice el Legislativo Comunal;
5) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que la sanción  del  Decreto y su comunicación a la Intendencia, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente Modificación de Recursos; y
2) Comunicar la la Intendencia  y Junta Departamental de Treinta y Tres.-
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